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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Oficio No. 181. 

Mayo 02 de 2024. 

      

Doctor 

JAIRO CUSTODIO SÁNCHEZ SOLER 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co 

NEIVA – HUILA. 

      

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 17 de abril del año que avanza, 

dictado dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, 

propuesto mediante apoderado judicial por JOSÉ LUNIO PERDOMO 

CORTÉS (C.C. No. 12.211.155) en nombre propio y en representación de 

sus menores hijos A. M. PERDOMO JIMÉNEZ (T.I. No. 1.080.183.543) y 

J. M. PERDOMO JIMÉNEZ (NUIP No. 1.080.190.389), MARÍA 

FERNANDA JIMÉNEZ FALLA (C.C. No. 1.080.181.940), VÍCTOR 

MANUEL PERDOMO QUINTERO (C.C. No. 12.252.227), OLIVA 

CORTÉS DE PERDOMO (C.C. No. 36.271.719), LUCY PAOLA 

PERDOMO CORTÉS (C.C. No. 55.114.874), WILSON PERDOMO 

CORTÉS (C.C. No. 12.210.363), MARTIS JOASI PERDOMO CORTÉS 

(C.C. No. 55.114.067), ZENEIDA PATRICIA PERDOMO GALINDO 

(C.C. No. 55.112.946) contra RAMIRO LARA CORTES (C.C. No. 

12.125.024) y HANNER ARLEY CASTILLO CASAMACHIN (C.C. No. 

1.075.319.338), radicado bajo el No. 41-298-31-03-001-2023-00054-00, se 

dispuso la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 200-134600 de esa oficina de Registro. 

  

Actúa como apoderado judicial de la parte actora, el doctor JOSÉ 

ERIBERTO QUILINDO ORDÓÑEZ, C.C. No. 1.080.181.228, T.P. No. 

306.749 del Consejo Superior de la Judicatura, 

juridicoscolombia.abogados@gmail.com.  

 

Atentamente, 
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